
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

Informo a la señora Juez que ha vencido el término otorgado a las partes para 

los fines del artículo 228 del C. G. del Proceso y durante dicho término se 

pronunciaron las partes. 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

Jericó, marzo 13 de 2023. 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2021-00212-00 

PROCESO:    VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:  ENERGÍA DEL SUROESTE S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS: ENRIQUE, PABLO Y VERÓNICA ARANGO HENAO 

ASUNTO:  Fija fecha inspección judicial y contradicción del 

dictamen. 

 

 

Auto sustanciación N°: 047 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aras de dar el trámite de 

contradicción del dictamen pericial rendido en este asunto, se convoca a las 

partes para que comparezcan el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las nueve de la mañana (9.00 a.m.), por no 

disponerse de fecha más cercana en el programador de diligencias, a la 

diligencia de inspección judicial, dentro de la cual se verificará la franja 

sobre la que se pretende la imposición de servidumbre y demás necesarias en 

esta clase de proceso, conforme a las normas aplicables en este evento, para 

lo cual se requiere la presencia de los peritos JAMES DAVID MÚNERA 

JIMÉNEZ Y GABRIEL ÁNGEL CASTILLO TABORDA, en la que rendirán 



 

testimonio frente al trabajo encomendado, donde las parte podrán formular las 

preguntas que a bien tengan. 

 

Desde ya se requiere a las partes para que garanticen el traslado del Despacho 

a los bienes inmuebles objeto del proceso, así como los medios tecnológicos 

necesarios para la grabación de la respectiva diligencia, advirtiendo que, en 

caso de dificultarse la contradicción frente al dictamen pericial, el mismo se 

evacuará en la sala de audiencia de este Despacho, una vez realizada la 

inspección judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 026 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 14 del mes de MARZO de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario 

 


